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nlos Cplectivos, modifiCado por Orden de 19 de noviembre de
1962. ¡jor tratarse de resolución aprobatoria no cabe recurso
contra la. misma en vía. adttUnlstratlvR.

Tercero.-Disponer su publicación en el «Boletín. Oficial del
Estado».

Lo que digo a V. l. paca su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madr1d~ 11 de mayo de 1970,-El Oirector- general, Vicente

Toro Qrtf.

lime>. Sr. S~etarl0 general de la OrganiZación StndicaL

CONVENIO COI,ECTlVO SINDICAL INTEIlPaOVINCIAL
DE LA INDUSTIlIA TEXTIL~

Primero.-se ratifica el contenido del Convenio Colectivo
Sindical Inte1'provincial de la Industria Te~tjJ"Yutera. aproba.
do por la Resolución de la D1rección Genera.l 4e· Ordenación
del Trabajo con fecha 21 de marzo de 1967. con las modtflctt~

ciones que a continuación' se transcriben:
1.0 El ámbito territorial del COnvento comprende las pro-

vlncias de Alicante, Barcelona, CórdOba. Gerona. Málaga. Ne...
varra, Palencia.. Salamanca. sevilla, TalTagona,Va.lenc1a.Va
lladoUd. Vizcaya y Zftragoza. inclu1dos los Ol;mtros .de trabajo
pertenecientes 'a la Empresa l. B. E. N. S. A.

2.° Vigencia. -El Convenio entrará' en vigor. a tocios los
efectos, a partir del 1 de enero de 197(). Los efectas salaiiales
se abonarán con carácter retroactivo a partir del 1 de enero
del presente afio.

3,0 Duración y prárroga.-El Convenio· tendrá una dUl'a-
ci6n de dos años y. finalizará el 31 dedicíémbre de 1971. pro
rrogándose de año en año. a partir de dicha fecha,' por tácita
f€C9nducción.

4.° Como adIción al articulo 14 del Convento de 1967 se
pacta to siguiente:

Las mej.oras que resulten de la aplicación del nuevo valor 1
del salario de calificación podrán ser absorbiQas¡ o compensadas
con cualquier concepto retributivo, excepto 'C(JD. la. participa
ción en beneficios qUe las Empresas estén ab<mando actual
mente. por "no haber sido absorbidas eon anterioridad.

Seg1:IDdo.-Comisión Mixta: se eieva a. diez el número de. Vo
cales (titulares o suplentes, en su -caso), cinco empresatl9S y
cinco trabajadores, dejando subsistente el resto del articulo 22
del Convenio de 1967,

Tercero.-Condiciones económicas: se modifica. el artieulo ;;.1
del anterior Convenio de 1967, estableciéndore el salsrlopa.ra
actividad normal ele! puesto de trabaja de c<\lit_ión 1 en la
cantidad de 106 pese.... diarias _ el hombr<!Y de 100 pese
tas diarias para la mujer. quedando subsisten:te el resto del
articulo. '

Lo El complemento retributívo a que Becrefiere el ~cu
io 38 del Convenio de 1967 se atUnenta en un· 8 por 100 so
bre la percepción actualmente vigente por aplicación de Ja
norma de obligado cumplimiento de fectla 30 qe"~n de 1969.

2/- En 31 de dic1embre de"1971 quedará autottllÍticamente fi
jado el valor 1 de la retribución para la. mUjél"" en el 98 por 100
de la que en ese momento disfrote. el hombre. LaS: Etnpresas que
tengan estAblecida la equiparacIón de saJarlos :éntl'eelperSo
naI femenino y masculino. como eanseeuenci&ae la apUcs.ci6n
del articulo qUhlto de la Norma de obllgadO cumplimiento,
mantendrán dicha eqUiparación,

3.° Revisión en función del aumento del ·coste de Vida.
A partir del 1 de enero de 1971, las retribuciones establecidas. en
el presente Convenio serán actualizadas en funciOn dél aUIilen,..,
to del indice del coste de vida., conforme.a lo previsto e1l el
apartado tercero del articulo segundo del ~ley de 9 de
!-Uciembre de 1969, y hasta el limite máximo de un 2 por 100.

Cuarto.-Se ratifica expresamente lo estab1ec1do por le. dis
posición transitoria del Convenio de 1967.

D18POSICION FINAL PRIMF.RA

Ambas partes hacen constar que. mediante la sincera. inter~

vención de las voluntades y actuación de las direcciones de las
Empresas y de los trabajadores. en orden a.. modernización.
reestructuración, mejora de métodos y acop1amJento del '~-SO
na\, etc., se logrará un aumento en el 1ndlce de productlw

mad. que compense adecuadamente laelevaeión de 106 costo&
que ha de produ.e1rse por la elevación 8á.larial

=:

PISPOSICION FINAL SEGUNDA

En consecuencia se hace· expresa. manifestacIón de que el
presente Convenio Colectivo Sindical···no tendrá repercusión en
I08P_,

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 18 de mayo de 1970 .sobre normas cam..
plementariasdelqde ZOde marzo de 1970. que
autoriza la importación. de 1z.e1nbras comerciales o
puras par- cru.za.. con de8t'f.no ti explotacfone3 de
ganado -vacurni

lIustrfsimoo ·sefiores:

La Orden de eoie Depa.rW.mento de 20 de marzo de 1970. por
la. que .$e .&l1tor12;a la impcrtac16n .de hembras comeroiRles' o
puras por Cf.llZa de aptitud- eárnica.eon destIno' a explotaciones
de Acción concertada de. gRnad0vacuno de eat'ne•. a:si como· a
aquellas otta;squeatm no;estando ,acogidas a. dicho régimen
cumplan detertiúnadas co'"llciOnan>es., establece las lineas ge
ner&1-es en q~ se fundamenOOz~ at1tuloexpertmenltal y con
carácter trl;USltorio. tales ~IO_,

Resulta, por Últlto.· convenil.<!nte determinar con la preclslóu
debida, para general conoc:lrn1ento y Peifecta .orlentaclón de los
g~osbeI1eficiarlos. las normas a. segu1ren ,la trfWl1tación
de las soUcltUdes·.de fmJ)Ol't;fWlórt. según se tl'ate o no de explota
ciones acogid":,, al Réginlen de Acción C<>t1oc<'tad... slmpltficando
aqUélla cuanto sea pQ01ble. 'siu perjUlclo de <iU\' por los 8ervlcios
TécDlcos del Depo;rtamént<> se puedJ> ej....,.,. un eficaz control
del ganado fl. 'l1ilportar.

En SU Virtud, este Ministerio ha tenido a bien ddsponer;

1. Explotaciones acog:ktas al Régimen de Aoo16n Con-ee-rtada.
1.1. Los etn}>1"eSarios gáJladéros acogidos. al Régimen de Ac·

clón Concert~á, o las Empr~,que los N:])l"eSenten que deseen
efectuar importaciones de novillas no·' réglstradas o puras por
cruza de aPtitUd climlca, al amparo de lo d1tl¡luesto en la Ordeu
de este Dep8r1:ameuto de 20 de marzo de 1970. presentarán sus
ltlst&n\:i.... dirigidas <\lSubséCretarlo de Agricultura. en el Re
i!'lstro General de este MIDl.terio. ha.clendo constar en ellas lo
sigulffite:

- Nombre y domicilio de la Empresa:.
- Número del expediente de J\..oo16n Concertada y lecl1a del

Acta deCQnclerto.
-Número,~ edad. proe~encla y características de las no

Villas que desee Unportar.
- R.4Za. de los sementales con que serán cruzada:s las novillas

lmportad....

1.2. La SUbsecretaria ele! Departamento remltirá loo espe·
dientes' de solicitud. de inipOrtaci6n de n-ovlllas a la. SUbdirec·
ción General de Iudustrias ~arlaS.l¡uJen, ut18l vez estudiad...
las peticiones 'por rigUroso orden de entrada. y previo 1nformedel
represenÚltlte permanente de la Diréoclón General de Gana·
derla. etev_. al Subsecretarlo del Departamento propuesta: de
reSOlución para emisión.. siprocede.delcel'tiftca.do COITespon
diente,

SI las' oorac~rtstinasde la impOrtación requerida así 10 acon
sejasen. " jUicio del representante citado; SOlIcitará Informe más
lUllplio de su IlIrecclón General corr_ndlente.

L3. La SubSecretaria del Departamento. en un plazo no suo

l1""lor a veinte di.., emltlrá el oportuoo certlficado para su
presentaclónpcr el interesado ante el MlnlsterIO de comerciO.
al objeto de que éste pueda conCederlfr eor:respondlente licencia
de importación. '

SI lapet!clón. no. pudiera ser resuelta fa.vorablemente se ca·
municari. 8" Is'Empresa ,las razones que.· la· fundamentan.

2. Empresas no acOg:ida.s -al Régimen de. Acción Concertada
Las pet1JQnas- naturales Q. Jur1dicasque no se hallen acogidas

a.l Régimen de Acción Concertada 'Y deseen,importar novillas no
registradas. 0, pu.ras por cruza .. deaptitudcárJ11ea.. de acuerdo con
le establecido en la Orden mlnl~terlal de. 20 de marzo de 1970.
P113sentatánsuB .solicltudes¡ .dirigidas al Subsecretario, en las
Delegilclonesdel Min:istetio de Agricultura de lA provincia donde
radique laexplotacióll.

En .las soUcitudes, qUe se ac.ompafíar{m de' la documentación
~g1da en el apartado cuatro de la. Orden minist-erialantes el..
tada-. se hará_constar lo slgtliente:
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- Nombre y domlctlio de la Empresa.
-- Número, raza, edad, procedencia y características de las no-

v1llas que desea importa.r. que no podrán ser en número in
feriol a 150 > cabezas

~ Raza de los sementales con Que serán cruzadas la3 nOVill&lR
importadas_

2.2 Las Delegaciones Provinciales de este MinisterIo remi
tiran al Subsecretario del Departamento las solíeitudes y dcnws
documentación presentada por 10& solicitantes, junto con el in·
forme correspOndiente.

El expediente completo recibido será remitido por la Sub
secretaria a la Dirección General de Ganadería para que for~

mule la cOJ:'respondiel1te propuesta de resolución y, en su caso,
sea emitido el certificado corr~spondiente por dicha Subse
cretaria.

3. La Dirección General de Ganadería y la Subdirección
General de Industrias Agrarias llevad.n un Libro de Registro
de solicitudes de importación de las nov1llas. en el que se haga
constar la fecha de entrada de la solicitud. eL número de cabe
zas que abarca el certificaQo de importación y caracterlsticas
principales de la petición.

4_ Los certificados expedldospor la SUbsecretaria del De
partamento para la importación de novillas temlrán un penodo
de vigencia· máximo de dos me.ses. entendiéndose que, si en este
plazo no se ha obtenido la correspondiente licencia de importa
ción. quedarán anulados y sin va.lidez.

5. No se permitirá la entrada en el país- de aquella$' novillas
que no vengan servidas de origen por semental de su rnlsma
raza inscrito en el Libro Oen¡;a.lóglco ancia!. lo que deberá ser
acreditado en frontera mediante el pertinentece-rtiflcado exp~

dido por la AsociacIón deCrladores correspondiente o Entidad
oficialmente autorizada

6. La Identificación de las novillas importadAS se realizará

o(l.jo la vigilancia de los setvic'i'oa Veterinarios de Puertos y
liTonteras,·mediante tatuaje:

En la cara ÍI1.tema, de la oreja. derecha., si van destinados a
explotaciones de .Acción .Concerta.da. en el que conste. además
de las siglas AC, el número de la explotacIón de destino y fecha

I tie entrada. en el país.
Si no se destinan a e~lotaciones de Acción Concertada se

t,atuarán eh la oreJa izquierda con el número ordinal de ins·
cripcióq de la Empresa en el re¡i¡;tro de solicitudes y la fecha
de entrada en el pats

Los gastos de E:'~\ta 'dentificación serán de cuenta de los ga
nad-erQSpropietarlQs de las reses impOrtadas.

7. El Inspector Veterinario de Puertos y Fronteras notifica
rá, en el plazo máximo .(fe diez días, la relación de los anima

¡les imPQTtadO$ y la e:x:plotaeión de. dettlno de. cada uno de
ellos. con indicación expteaa' de su identlfícación. a la Direc
General de Ganadería, a la Sección Ganadera Provincial de In
m:oviUf;ill de ~estino y 11 la aubd~ciónGeneral de Industrias
Agrarias Suando ·el ganado vay" destinado a Empresas de Acción
Concertada, . .

8. QuO<la autorlzada la Sublleé11lu,rta del Departamertto para
dictar las.disposiciones adecuadas para la mejor a,pUcación de
le preCé'pt,uBido en~ esta Orden.

9. La pnsentedisPQsicJ6n entraJ;'á en vIgor al. día slguiente
ele su publioOici6n .en el «Boletin Ofichl.1, de) .EatadQ}}.

Lo que comunioo a VV. II para su conoctmlentoy efecto.
Dios guarde a VV. II. muchos anos, .
MadrId. 18 de mayo de 1970.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

Timos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Directores
genoral.. da AgrIcultura y Ganadotla.

n. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS. SITUACIONES E INCIDENCIAS

ORDEN de 12 de mayo de 1970 por la que Sé d.e
clara en situación ele. f:fXCedencía e~ctal a don
Juan parejo de la Cáma,ra. Juez municipal.

Ilmo. Sr.: N<llnbrado por él Decreto 120911970. de 2. de abril,
Director del servicio Nacional de Encuadramienroy OOloca.cl0n
de la OrganiZ'aeión Sindical don Juan parejo de' la Cámara.
Juez municipal de Larca (Murcia),

Este Minlster1o, de ·oonformldad con lo ])reViSto en el art1eu~
lo 26 del Reglamento Orgánico de Jueces Municipales y Ca--

DECRETO 1-35911970. de 19 de mayo, por el que se
dispone que durante la ause-nci-a del Ministro de
la Vivtenda se encargU4- el,Z Dtspacho de BU DeparA
!amento el Ministra de Trabajo.

Vengo en d"-"potler que durante· la ausencia d.el MInistro de
la Vh1en-d.e., don Vicente Mortes Alfon!'k),. con motivo de su
viaje al extranjero, y hasta sU regreso, se encargue del Des
pachq de su Deputamento el MinIstro de Trabajo. don Llclnlo
de la Fuente y de la Fuente.

AB1 lo dispongo por el Pfe$$nte Decreto, dado en Madrid
a diecinueve de mayo de m1l novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

ORIOL

JEFATURA

MINISTERIO

DEL ESTADO

DE JUSTICIA

I marealo~ d~ 19 de ilUl10 de 1969 ha a.cordado declarar al re
I feridoru.ncionoriQ en situación ae excedencia especial, en las
, condiciones esto.!llecUl.. en el l'Ilterldo precepto.

Lo que algo a V. I.parasú conocJmte:nto Y demás efectos.
Dios gt¡arde a V. I. muchos afios.
Madrld. 12 de mayo de 1970,

IlmO. Sr. Director general de Justlcl.a.

R,ESOLUC¡ON de la Direcctón General. de Just..
cia en eleoncrtrso de trasladoa-nunctado para la
pTOVfsJón de la plazaae Secr~tano de la SeccióR
Tercera de la A_e/a Pr0Vi1Wlla de Mdlaga.

Vi3to e:l expediente fQl:"ln.8,dQ. para la provisión en concurso
de tra.sla.d;o. de .1& plaza deSéeretQr10 de la 8ecc1ón Tercera de
la Audlen<:ia Pro$clal de M~ y de eon!om1idild con lo
que dispone ,,1 ártleulo 14 dol llAlglamel1to orgánico \lel Cuerpo
d. Be<lr+taaios de la A<llnlniat>:aellln de JU4tlcia de 2 do _yo
de 1968.

Este,I)(reeelón G<neral ha ~do a bien nqmbrar para ¡a
expresada pla2.a, vacante por traslado de don José Navarro
G~,aJ~. de la A4nlInilltraelón de Justicia. Rama
de TTibunlÚes. do la stliUOOa ca~ don Antonio 1"ernández
Llebrezsamper, que sirve act~tee1 cargo de Seere-tarlo
de .1a ·SaJR. de 10 .. Co:nt4!nCiQSOooA~t1vo de la Audiencia
Provincial de BiU,>R.o-, por- ser ·él eoncttt1i8nte que reuniendo las
condicionés legales ostenta. derecho preferent.e- para desempe
ñarla.

Lo dl¡o a V. S. para su =oeim.!ento y efectos oonsillllieDto..
DlCl!l guarde a V. S. m11Oi1os ai\os.
Ma<irtd. 2 de lll8&'0 de 1970.~¡;:¡ Director general, Aelselo

Fe.rl$1de¡: carrle<lo.

Sr. LetrildoJ"fe del Semelo de persooaJ de los Ouerpos de
FuneiónAsisteri-elal a la AclD:Un.1Strac16nde Justloia..

•


